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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

que contiene las recomendaciones del Parlamento Europeo al Consejo, a la Comisión y 
al Servicio Europeo de Acción Exterior sobre las negociaciones del Acuerdo de 
Asociación UE-Ucrania
(2011/2132(INI))

El Parlamento Europeo,

– Visto el Acuerdo de Colaboración y Cooperación entre la Unión Europea y Ucrania, que 
entró en vigor el 1 de marzo de 1998 y que ha de ser reemplazado por el Acuerdo de 
Asociación1,

– Vistos el Reglamento (CE) nº 1638/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
octubre de 2006, por el que se establecen las disposiciones generales relativas a la 
creación de un Instrumento Europeo de Vecindad y Asociación (IEVA)2 y el Programa 
Indicativo Nacional 2011-2013 para Ucrania,

– Vistas las negociaciones en curso entre la Unión Europea y Ucrania sobre el Acuerdo de 
Asociación, incluidas las negociaciones de una zona de libre comercio exhaustiva 
(DCFTA),

– Vistas las Conclusiones del Consejo sobre Ucrania, de 22 de enero de 2007, en las que se 
adoptaron las directrices de negociación,

– Vista la pertenencia de Ucrania a la Organización Mundial del Comercio, con efectos 
desde marzo de 2008,

– Vista la Declaración Conjunta de la Cumbre de Praga de la Asociación Oriental, de 7 de 
mayo de 2009,

– Vistos los resultados de las recientes cumbres UE-Ucrania, entre ellos, el reconocimiento, 
en la cumbre UE-Ucrania de 2008 celebrada en París, de Ucrania como país europeo que 
comparte historia y valores comunes con los países de la Unión Europea, y las 
conclusiones de la cumbre UE-Ucrania celebrada en Kiev el 4 de diciembre de 2009,

– Vistas sus anteriores resoluciones sobre Ucrania, en particular las de 25 de febrero de 
20103 y 25 de noviembre de 20104,

– Vistas las Conclusiones del Consejo de Asuntos Exteriores, de 25 de octubre de 2010, 
sobre la Asociación Oriental,

– Visto el Plan de Acción UE-Ucrania sobre la liberalización de los visados, de 22 de 
noviembre de 2010,

                                               
1 DO L 49 de 19.2.1998, p. 3. 
2 DO L 310 de 9.11.2006, p. 1.
3 Textos Aprobados, P7_TA(2010)0035.
4 Textos Aprobados, P7_TA(2010)0444.
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– Vista la adhesión de Ucrania al Tratado de la Comunidad de la Energía el 1 de febrero de 
2011,

– Vistos el Programa de Asociación UE-Ucrania, que reemplaza el Plan de Acción y fue 
aprobado por el Consejo de Cooperación UE-Ucrania en junio de 2009, y la lista de 
prioridades de dicho Programa de Asociación para 2011-2012,

– Vistas la Comunicación conjunta, de 25 de mayo de 2011, titulada «Una nueva respuesta a 
una vecindad cambiante» (COM(2011)0303) y las Conclusiones del Consejo de Asuntos 
Exteriores, de 20 de junio de 2011, sobre la Política Europea de Vecindad,

– Visto el informe intermedio de la Comisión Europea sobre Ucrania, de 25 de mayo de 
2011 (SEC(2011)0646),

– Vistos el artículo 90, apartado 5, y el artículo 48 de su Reglamento,

– Visto el informe de la Comisión de Asuntos Exteriores (A7-0000/2011),

A. Considerando que el futuro Acuerdo de Asociación con Ucrania presagia una nueva 
generación de acuerdos de asociación y representa un nivel de integración sin precedentes 
entre la Unión Europea y un tercer país; que, con este Acuerdo, Ucrania se compromete a 
aplicar una gran parte del acervo comunitario; que las negociaciones con Ucrania se 
encuentran entre las más avanzadas de los países de la Asociación Oriental y sirven por 
ello de ejemplo para la Política Europea de Vecindad (PEV) en su conjunto,

B. Considerando que Ucrania es un país de importancia estratégica para la UE; que, en vista 
de sus dimensiones, recursos, población y ubicación geográfica, Ucrania ocupa una 
posición prominente en Europa, que lo convierte en un actor regional con notable 
influencia sobre la seguridad, estabilidad y prosperidad de todo el continente,

C. Considerando que Ucrania es un Estado europeo y, conforme al artículo 49 del Tratado de 
la Unión Europea, puede solicitar la adhesión a la UE como cualquier Estado europeo que 
suscriba los principios de democracia, respeto de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales y Estado de Derecho; que la celebración del Acuerdo de Asociación UE-
Ucrania, incluida la DCFTA, constituirá un paso fundamental en el proceso de integración 
europea de Ucrania,

D. Considerando que la UE es partidaria de una Ucrania estable y democrática que respete 
los principios de la economía social de mercado, el Estado de Derecho, los derechos 
humanos y la protección de las minorías, y que garantice los derechos fundamentales; que 
los esfuerzos de Ucrania para estabilizar su situación política e intensificar las reformas 
internas están acelerando y facilitando la evolución de su proceso de integración europea,

E. Considerando que los líderes políticos y estatales de Ucrania han reiterado en varias 
ocasiones su compromiso con la integración europea y su ambición a largo plazo de 
convertirse en un Estado miembro de la Unión Europea; que todos los actores de la escena 
política ucraniana siguen apoyando este objetivo; que la mayor cooperación entre Ucrania 
y los diputados al Parlamento Europeo, así como entre Ucrania y los Parlamentos de los 
Estados miembros de la UE, constituye un ejemplo encomiable de colaboración entre 
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diferentes fuerzas políticas en aras de la integración de Ucrania en la UE, 

F. Considerando que el progreso de Ucrania en su camino hacia la integración europea debe 
basarse en una política de reformas sistemáticas e irreversibles en toda una serie de 
importantes ámbitos sociales, económicos e institucionales; que ya se han llevado a cabo o 
se están llevando a cabo reformas significativas; que el marco ofrecido por el Acuerdo de 
Asociación constituirá una herramienta fundamental de modernización y una hoja de ruta 
para sus reformas internas;

G. Considerando que el Acuerdo de Asociación tendrá un impacto positivo en el entorno 
empresarial de Ucrania, ya que dotará a las empresas ucranianas y de la Unión de normas 
y estándares comunes, lo que aumentará la predictibilidad de las inversiones en Ucrania; 
que este impacto positivo se verá reforzado por la plena y efectiva aplicación de la ley de 
lucha contra la corrupción,

H. Considerando que la Federación de Rusia está ejerciendo una gran presión sobre Ucrania 
para que no establezca una DCFTA con la Unión Europea y adhiera, en cambio, a una 
unión aduanera con Rusia, Belarús y Kazajstán, países que no son miembros de la OMC 
pero que todavía representan un importante mercado de exportación para los productos 
ucranianos; que la DCFTA es una herramienta de modernización y su constitución ofrece 
a Ucrania beneficios financieros, que se harán cada vez más visibles con el paso del 
tiempo,

I. Considerando que Ucrania ha celebrado recientemente el 20° aniversario de su 
independencia; que existe una nueva generación de ciudadanos ucranianos con estudios 
que no vivieron la era soviética, albergan sólidas ambiciones europeístas y contribuirán a 
la modernización del país y a su integración en la Unión Europea,

1. Formula, en el contexto de las negociaciones en curso sobre el Acuerdo de Asociación, las 
siguientes recomendaciones destinadas al Consejo, a la Comisión y al Servicio Europeo de 
Acción Exterior:

a) que adopten todas las medidas necesarias para lograr una rápida celebración del 
Acuerdo de Asociación UE-Ucrania, a más tardar a finales de 2011;

b) que se esfuercen por que el Consejo firme el Acuerdo durante el primer semestre de 
2012 y pongan a disposición del Parlamento Europeo y de los Parlamentos nacionales 
todos los documentos pertinentes relativos al proceso de ratificación a más tardar a 
finales de 2012;

c) que proporcionen a Ucrania asistencia financiera, técnica y jurídica suficiente durante 
el proceso de aplicación del Acuerdo y refuercen su capacidad administrativa 
aumentando todas las formas de ayuda disponibles en este ámbito; que, a tal fin, hagan 
un mejor uso del Programa Global de Consolidación Institucional y valoren la 
posibilidad de crear un grupo consultivo de alto nivel de la UE para Ucrania que ayude 
a este país a alinearse con la legislación de la UE;

d) que establezcan un programa de intercambio mutuo de funcionarios para facilitar la 
ejecución del Acuerdo de Asociación, en particular de la DCFTA;
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e) que ayuden a las autoridades ucranianas a informar a sus ciudadanos acerca del 
Acuerdo de Asociación a fin de recabar apoyo para el programa de reformas;

f) que abran lo antes posible una oficina de información de la UE en Ucrania, que 
trabajará con un doble objetivo, a saber, dar a conocer entre el pueblo ucraniano el 
funcionamiento de la Unión Europea, así como sus políticas y valores, y facilitar una 
mayor participación en los programas de la Unión;

Aspectos institucionales y diálogo político

g) que refuercen el actual marco de cooperación entre la Unión Europea y Ucrania por lo 
que respecta a la protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales; 

h) que incluyan parámetros claros de aplicación del Acuerdo de Asociación y prevean 
unos mecanismos de control, incluida la presentación de informes periódicos al 
Parlamento Europeo; que garanticen que el mecanismo de solución de conflictos del 
Acuerdo pueda usarse en caso de violación de las libertades fundamentales o del 
Estado de Derecho, sobre la base de dichos parámetros claros;

i) que hagan hincapié en la importancia de la ratificación por parte de Ucrania del 
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional en el marco del proceso de reforma 
constitucional;

j) que emprendan las acciones necesarias para mejorar el diálogo entre la Unión y el 
conjunto de partidos políticos y fomenten el diálogo entre partidos en Ucrania;

Cooperación económica y sectorial

k) que refuercen, en el marco del Acuerdo, la cooperación entre Ucrania y la UE en 
materia energética; que trabajen en la celebración de nuevos acuerdos entre la UE y 
Ucrania destinados a garantizar el suministro de energía para ambas partes, incluidos 
un sistema de tránsito fiable y diversificado para el petróleo y el gas y un mecanismo 
común de respuesta en caso de perturbación o interrupción del suministro de petróleo 
y de gas desde la Federación de Rusia;

l) que refuercen la cooperación en relación con los intercambios de jóvenes y 
estudiantes, así como el desarrollo de programas de becas, lo que permitirá a los 
ciudadanos de Ucrania familiarizarse con la Unión Europea y sus Estados miembros;

m) que presten a Ucrania todo el apoyo necesario para aplicar la legislación 
medioambiental basada en el acervo comunitario, con arreglo a acuerdos multilaterales 
en materia de medio ambiente;

n) que desarrollen instrumentos específicos que contribuyan a que la sociedad civil 
ucraniana se familiarice con el proceso de diálogo entre interlocutores sociales en la 
UE, a fin de reforzar la participación de la sociedad civil en los procesos políticos en 
Ucrania;

Justicia, libertad y seguridad
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o) que fijen plazos concretos para el establecimiento de un régimen exento de visados 
entre Ucrania y la Unión Europea, en vez de mantener una perspectiva a largo plazo, 
siempre que Ucrania cumpla los criterios técnicos necesarios fijados en el plan de 
acción sobre la liberalización de los visados; que determinen un objetivo intermedio 
de abolición de las actuales tasas de tramitación de visados; y que adopten medidas 
especiales durante la Eurocopa de fútbol que permitan usar este evento como periodo 
de prueba para el régimen de exención de visados; 

2. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución con las recomendaciones del 
Parlamento Europeo al Consejo, a la Comisión y al Servicio Europeo de Acción Exterior, 
así como, para información, a las autoridades ucranianas.


